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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GI 

FE de Erratas al Decreto Legislativo número 64, por el que se crea el Sistema 
de Innovación del Estado da Guanajuato, y la ' Secretaria de Innovación, Ciencia 
y Educación Superior, reformando, adicionando y derogando disposiciones de 
varios ordenamientos legales, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del j 4 
Estado número 20B, Décima Quinta Parte, de fecha 29 de diciembre de 2015. 

FE de Erratas al Articulo 14, fracción 1, Inciso b), que contiene !a Ley de 
Ingresos para el Municipio de Santa Cruz de Juventlno Rosas, Gto., para el 
Ejercicio Fiscal del ano 201 B, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado número 20B, décima primera parte, de fecha 29 de diciembre de 2.015. 

FE de Erratas al Articulo Segundo Transitorio del Decreto núrnero 65, que 
contiene la Ley del Presu¡:¡uesto General de Egresos del Estado de Guanajuatq 
para el Ejercicio Fiscal de 2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 20B, décima quinta parte, de fecha 29 de diciembre de 2015. 

GOBIERNO DEL ESTADO· PODER EJECUTIVO 

DECRETO Gubernativo Número 139, mediante el cual se expide el RElQ,lamento del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Social y Humano .. ........ ...... .... "' ."' .. J.\.2~.q3"' 

III':{-LIP 

10 X 

DECRETO Gubernativo Número 140, mediante el cual se expide el Reglamento 
en Materia Financiera del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 28 / 

1\ 210 \.'2. -l\O<óq~ 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

_ - f.~DEERRATAS 

Decrelo Leglslallvo número &4. por el que se creo el SlsIema de"lnnovaclón d~ Eslado de 
GuanaJualo. y lo Secretarfa de Innovación. Ciencia y Educación Supe~or. relormando. 
adicionando y derollando dlsposlclone. de, vario. ordenamlenlo. lellala.. publicado en el 
Periódico OHclal del Goblerno'del Estado número 2011. Décimo Quinto Porte el 29 de diciembre de 
2015: 

P6". ·Dlc .. : D.ba d .. clr. 
-

3 ARTICULO PRIMERO. Se r.lorman los ARTICULO PRIMERO. Se r.lorman los . 
artfculos 5. p6rrolo primero: 24. froccl6n arllculos 5, pórrofo pí!mero; 24. fracción 
VIII. Inciso IJ: 25. ~mer p6rrofo. Irocclones VIII. Inciso f); 25. primer p6rralo. fracciones 
l. Inciso o). 111 inciso o) y IV. Inciso b): 28, l. Inciso o). 111 Inciso o) y IV. Inciso b); 26. 
Iracción l. Inciso q); 26. frocci6n l. Inciso JI: fracción l. Inciso JI: 28. fracción l. Inciso q); 
29. fracción X 49. fracción VIn; y se 29. fraccl6n X: y 49. fracción Viii; se 
adlclonón los articulas 13. con uno adlclonan los artIculas 13. con uno 
Iroccl6n Xli. reubicando el contenido de fraCclón Xli. reubicando el conlenldo de 
lo acluallracclón Xli COmo Iracclón X"~ 32 lo actual Iracclón Xli como Iraccf6n Xiii; 32 
Ter: y se d.rogan de los ai1fculos 24. Ter: y se derogan de los artfculos 24. 
fraccl6n VI. el Inctso dI. Y 25. tracción n. el fraccl6n VI. el inciso dI: 25. lracción NI. el 
Incbo bl. de lo Ley Org6nlca del Poder incbo b); y 28. fraccf6n l. el Inciso r); de lo 
Ejecutivo paro al Ellodo de GuonaJuolo. Ley Org6nlca del Poder Ejecutivo paro el 
poro quedar como sigue: Ellodo de Guonoluolo. paro quedar como 

sklue: . 
6 Artfculo 21." La SeCletarlo de ... Artfculo 21.· Lo Secretorio de .. . • 

l.· ... f.· ." 

al o q) ... o) o p) ... 

r) Derogado. q) Convenir can lo. secretoria. de 
Finanzal. Inversión y Administración. Salud. 

.) y t) ... Desarrollo Allroalimentarlo y Rural. Obro 
PúbDca y de Innovacl6n. Ciencia y 

q) Conve"" con los secrelorfa.s de Educoción Superior. estrategla.s. 
Finanza •• Inversión y Admln/stracf6n. Sdlud. programa.s y proyectos de desarrollo y 
Dasallol o Agrooiimenlarlo y RuraL Obra fortalecimiento o lo plonta producllva; 
Público e Imovación. Ciencia y 
Educaci6n Superior. eslrat'!Qlos, rl Derogado. 
programos' y proyectos de desarrollo y 
lortoleclmlento a lo planto praductlva; 

r) a u) ... s) o u) ... 

11 viII.· ... 11 v III.· ... -
2y 13 AtrfbucloneJ del GobernQdor ... trlbuclone, d.1 Gobernador 

Artfculo 50." Corresponde 01 Artfculo 50." Corre.ponde al 
Gobernador ... Gob .. mador ... 
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1. - Planear. conducb" y coordlnor lo polltlca 
general que oriente el desorrofto 
sustenlable del Estado o Iravés de '10 
Innovacfón. lo cfencla y lo tecnologra 
Impulsando acciones de tomento y 
colaboración entre los instituciones que 
Integron el SIEG: 

11.- •• • 

1. - Ploneor. conducir y coordinar la pellico 
general que oriente el desarrollo 
sustentable del Estada o Iravés de lo 
Innovación. lo ciencia y lo tecnologro 
Impulsando acciones de lemenlo y 
colaboración entre las instituciones que 
Integran el SIEG: 

11.- ... 

111.- Aprobar y expedir el Programa' Estatal 111.- Aprobar y expedir el Programo Eslalal 
de Ciencia. Tecnologlo e Innovación: de Ciencia. Tecnologla e Innovación: 

IV.- o VII.' .. , 

Recursos 
Artfculo 'o.' 8 EJecullvo del Eslado y los 
Ayuntamientos. en sus procesos de 
planeaclón. desllnarón recursos 
económicos prk;>fltorlos. suficlentes. 
oportunos y crecientes en términos reoles 
en sus respectivos presupuestos' de egresos 
pera lo Invesllgaclón cJentlfica y 
tecnológica. desarrofto tecnológico e 
Innovoclón. 

AhlbcJcIon •• del Comefo Dltecl/vo 
ArtIculo 18.- 8 Consejo D:rectlvo 

del SIEG. tendr61as siguientes a.trlbuclones: . 

[ ... ) 
11. Aprobar et Programo Estatol de 

Ciencia. T ecnologla 'e Innovación. 
el cual deber6 ser formulodo poro 
un periodo de seis ol'los. 
asegurando su contrlbuci6n 
efectiva 01 logro de los objetivos 
del Plan Estalol de Desorrelo. del 
Programo de Gobierno. del 
Programo Estatal de Ciencia. 
Tecnologlo e Innovocl6n y de lo 
poKllca de ciencia. tecnologfo. e 
innovación del Estado: 

( ... ) 

IV.' o VII., .. . 

Arllculo 50. ai •. - Derogado. 

Recursos 
ArtIculo 'o.' 8 Ejecutivo del Estado y los 
Ayuntomlentos. en sus procesos de 
planeaclón. desllnarón recursos 
económicos prlOlllorios. suliclentes. 
oparlunos y crecientes en lérmlnos .reales 
en sus respectivos presvpuestos de egresos 
pOlO ' lo Investigoclón clentlflca y 
tecnológico. desorrol o tecnológico e 
Innovación. 

Altlbuc/on •• del Con.efo D~ec"vo 
ArtIculo 18., 8 Consejo Direcllvo 

del SIEG. tendr6 los sigUientes atrlbucfones: 

[ ... ) 
11. Aproba el Programo Estalal de 

Ciencia. Tecnologfo e Innovación. 
el cuol deber6 ser formulado poro 
un periodo 'de seis ai'\os. 
asegurondo su contribución 
efecllva 01 logro de los objellvos 
del Plon Estatal de DesarroNo. del 
Programo de Gobierno y de lo 
pollllca de ciencia. ' tecn%gla e 
Innovación del Estado: 

( ... ) 
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XV. Acqrdar la Incorporación y la 
permanencia de Insll!uclones de 
Educación Supe~or. Centros de 
Investigación. Parques 
Tecnológicos y Empresas al SIEG: y 

XVI. Establecer grupos de trabajó y 
esquemas organlzatlvos paro 
garantizar el. desalrollo de sus 
funciones y su buen 
funcionamiento. 

Atrlbuclone. deloi Inlegron/ •• del ConseJo 
Allfculo 23." Las Integrantes del 

Conseja D~ectlvo tendrón las siguientes 
alrtbuclanes: 

l. Aslslk a las sesiones del Conseja 
Directivo elel SIEG: 

11. DeIl~ar respecta de los aSuntos 
que sean somendas a la' 
consideración del Consejo 
Dlrec ffva. conlando con voz y voto 
para la aprobación de acuerdos: 

111. Firmar las ocias de las sesiones a las 
que as~tan: 

IV. Proponer al Presidente del Consejo 
Directivo. por conducto del 
Secretario Técnico del mismo. los 
asuntos que consideren pudieran 
formar parte del orden del dfa: 

V. Proponer medidas y estro.leglas 
paro la consecución de lo,' 
Objetivas del Consejo Directivo y 
delSIEG: 

VI. Pmponer al Consejo Directivo 
esquema, para el seguimiento y 
evaluadón de la coordlnac16n. 
Integración y funcionamiento del 
SIEG: 

XIV. Acordar la Incorporación y ' la 
permanencia de Instituciones de 
educación Superior. Centros de 
Investigación. Parques 
Tecnológicos y Empresas al SIEG: y 

XV. Establecer grupos de trabajo y 
esquemas organlzatlvos para 
garantizar el deserroDo de sus 
funciones y su buen 
funcionamiento. 

Alrlbuc/on •• de lo.'n/elllon/ .. del Con.e}o 
Articulo 23." Los Integrantes del 

Consejo Directivo tendrón los siguientes 
a~buclones: 

l. AslslIr a las seslan'l' del Consejo 
Dkectlvo del SIEG: 

ti. Deliberar respeclo de los asuntos 
que sean sometidos a la 
conslderoclón del Consejo 
Directivo. contando con voz y voto 
poro ta aprobación de acuerdos: 

111. FIrmar las actas de las sesiones a las 
que asistan: 

IV. Proponer al Presidente del Consejo 
Directivo. por conduclo del 
Secretano Técrlco del mismo. los 
asuntos que consideren pudieran 
formar parte del orden del dIo: 

V. Proponer medidas y estrategias 
para lo consecución de los 
objetivos del Consejo DIrectivo y 
delSIEG: 

VI. Proponer al Consejo Directivo 
esquemas para el seguimiento y 
evaluación de la coordinación. 
Integración y funcionamiento del 
SIEG: 

VII. Cumpll' los acuerdos del Conse¡o Vlr. ClHTlpll' los acuerdos del Consejo 
Directivo: V Dlrecllvo: V 
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xv. Acqrdar la Incorporoción y la XIV. Acordor lo Incorporación y ' la 
permanencia de Instituciones de 
Educación Sup~or. Centros de 
Invesflgaclón. ,Parques 
Tecnológicos y Empresas 01 SIEG: y 

permanenda de instituciones de 
Educación Supe~or. Cenlros de '. 
Investigación. ParqUes 
Tecnológlcos.y Empresas al SIEG: y 

XVI. Establecer grupos de trabajo y 
esquemas organlzatlvos poro 
garcnlizor el desaIToIlo de sus 
lunclones y su buen 
lunclonamlento. 

Alr/buc/one¡ de l"'ln'-gront •• del Con.eJo 
Arlfeulo 23." los Integrantes del 

Consejo D~ecllvo tendr6n las siguientes 
at~buclones: ' 

1. As~t~ a las sesiones de! Conselo 
Directivo ejel SIEG; 

11. Deibl'far respeclo de los asunlos 
que sean sometidos a la 
consideración del Consejo 
Directivo, contando con voz y voto 
poro lo aprobación de acuerdos; 

111. Armar las actas de las sesiones a las 
que aslslan: 

IV. Proponer 01 Presidente del Conseja 
Directivo. por conducla del 
Secretorio T écrlco del ~mo. los 
asuntos que consideren pudieran 
formar porte del orden del dIo; 

V. Proponer medidas y estrategias 
paro la consecución de los 
obJellvos del Conseja Directiva y 
deISIEG: 

VI. Ploponer al Consejo DIrectivo 
esquemas para el segUimiento y 
evaluod6n de la coordlnacl6n, 
Inlegraclón y lunclonamlento del 
~IEG; 

VII. Cumplí" las acuerdos del Conselo 
Dlrecllvo; y 

XV. Eslablecer grupos de trabajo y 
esquemas organlzallvos paró 
garantizar el desarroHo de sus 
!uncIones y su buen 
luncionamlento. 

Alrlbuc/one. dolo. Inl.gronl •• del Con.eJo 
Arffculo 23." los Integrantes del 

Consejo O~ecllvo tendr6n las siguientes 
at~bucianes: 

l. Asistir b las sesiOneS d'sl Consejo 
Directivo del SIEG; 

11. Deliberar respecto de los asuntos 
que sean sometidos a la 
consideración del Consejo 
Directivo, contando can voz y volo 
para lo aprobación de acuérdos: 

111. Armar las actas de las sesiones a las 
que aslslan; 

IV. Proponer al Presidente del Consejo 
Directivo. por conducto del 
Secrelario Técrlco del mismo. los 
asunlos que consideren pudieran 
formar parte def orden del dio: 

V. Proponer medidas y "strateglas 
para la consecución de los 
obJellvos del Conselo Dlr,!cllvo y 
delSIEG: 

VI. Proponer 01 Consejo Dlrecllvo 
esquemas para el seguimiento y 
evaluación de la coordinación. 
Integración y lunclonamlento del 
SIEG; 

VIL Cumplir las acuerdos de! Consejo 
D~ectlvo: Y 
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VIII. los delTlÓS que les conllera la l!ty y 
les asigne el Presidente del Consejo 
DIrectivo con base en las 
d/sposldones legales apRcables. • 

SECCIÓN CUARTA 
CONSEJO DE ASESORES,EXPERTOS 

InI~acl6n 
Articulo 24.- El SIEG contorá.·con un 

Conseja de Asesores Expertos Integrada 
por cInco del sectOr académico, y cInco 
ejel sector empresorfal que deberán 
cantor can probaqa experiencia y visión 
en la Innovaclán y el desarrollo sustentable 
para coadyuvar al cumplimiento de sus 
fines. Su presidente será designado por el 
Gobeinodor del Estado. 
AR!'CULO Tl!RCERO. Se reforman los 
articulas 3. párrafo segundo; 10. párrafo 
segundo; 17; 19. pórrafo segundo; 21; 23. 
párrafo primera; 28. párrafo prIm"ro; 30, 
párrafo segundo; 70; 7~. fraccIones L y I~ 

' 75. I?Órrafo prImero; 76. párrafo segundo; 
. 77. párrafo primero y fracclán XXIV; 7B; 79; 

88. pórrafos terc ero y cuarto; 11~; 115; 117; 
119; 122; 125; 129-1; 130; y s!, irdlclonan los 
artlculos ~. con el contenido de la frocdén 
XI. recorriéndose en su orden los actuales 
fraccIones XI y XII. poro ubicarse como 
frac dones XII y XIII; 9. con el contenido de 
la fracclón 111. tecooléndase en su orden 
las Iracclones "' y IV. para ubIcarse como 
IV y V; 20. párrafO tercero; 5~. fracclán 11. 
con un Incbo hl. reubIcándose las 
actuales incisos hJ o JI. cama 1) a k); 77-1; y 
141 con uno Iracclán VI. de la Ley ,de 
Educacl6n para ,,1 Eltado de GuanaJuato. 
poro quedar cama sigue: ' 

In'egract6n 
ArtIculo 15, El ConseJo eslará .. , 

vttJ. 

. . 
las demós que les confiera· la ley y 
les asIgne el Presidente del Conseja 
DIrectiva can base en las 
dbpos/c/ones legales aplicables . 

Artrculo 23 1".- Derogado. 

ArtIculo 23 Ter.- Derogada. 

ArtIculo 23 Qua/er. - Derogado. 

SECCiÓN CUARTA 
CONSEJO DE ASESORES EXPERTOS , 

In'~ct6n 
ArtIculo 24.- a SIEG. contorá con un 

Conseja de Ases_ore, Expertos Integrado 
por cInCa del sector académico, y dnco 
-del sector empresorfal que deberán 
contar «an probada experlern;1a y vlslán 
en la Innovaclán y el desarrollo sustentable 
poro coadyuvar al cumpNmlento de sus 
fines. Su presld"nte será designado por el 
Gobernador del Estado. 
A~!ICULO TERCERO. Se reforman los 
articulas 3. pórratas segundo y tercero; 10, 
'párrafa segundo; 17; 19. párrafo segundo; 
21: 23. párrafo prfmBt'O; 28. párrafo 
primero; 30. párrc;do segunda; ,70; 7~. 
frac;dores I y 11; 75. pálrafo pr1rTlero; 76. 
párrafo segunda; 77. párrafo primero y 
fracdón XXIV; 7B; 79; 88, párrafos tercero y 
cuarto; 114; 115; 1.17; 119; 122; 125: 129-1; 
130; y se ad/clonari los articulas, B. con el 
contenido de la fraccIón XI! recorriéndose 
en su orden las actuales fracciones XI y XII, 
para ubicarse como Iracdones XII y XII; 9. 
con el contenido de la fracdén 111. 
recorriéndose en su orden las fracdanes In 
y IV, para ubicarse como IV y V; 20, 
párro/o tercero; 54. l(acé:Jón 11, can un 
Incisa h). reub/cándos" los actua/"s Incisos 
hJ a n. cama 1) a k); 77-1: y 1~1 can una 
fracdén VI, de la Ley de Educacl6n para 
el Estado de GuanaJuola. para quedar 
como s/aue:' 

In'~ct6n 
ArtIculo 1i.la Consejo estará ... 
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l. a V •••. l. a V .... 

V. El Secrelarlo de Innovación. VI. El Secretario de lnnovaclón~ 
Ciencia y Educación Superfor. quien .Clencla y Educación Superior. quien 
funglró como Secretario Técnico: !ungirá como Secretarto Técnlc;:o: 

VI. a IX ..•. 
G/oJoflo 

ArtIculo 3. Para los efeclos •.• 

11. a X. ••• 
G/oJarlo 

Articulo 3. Para los efectos •.. 

l. AulOf(dode. ouxlRor •• : las 1/. AuloIIdade. ouxllares: ' l as 
Secretarios de Goblema; de 
FInanzas. Invenlón y 
Administración; de Educación; . de 
Innovación. Ciencia y Educación 
Superior. de Desarro"i:I Social y 
Humano; de Salud; de Desarrollo 
Económico Sustentable; de 
Desarrollo AgrooRrnentara y Rural; 
instituciones Policiales del Estado y 
de los municipios; organismos 
aulónomos y descentrcilzados 
estatales y municipales. asl como 
todas aquellas que les resulte 
participación. cgnlOlTlle a su 
naturaleza y atrJbuc(ones. en el 

Secretarias de Goblemo; de 
. Finanzas. • Inve~óri y 
Administración; de Educación; de 
Innavoción. Ciencia y educación 
Supertor. de Desarrollo Social y 
Humano; dli Salud; de DesalTollo 
Económico Sustentable; de 
Desarrolo Agroolmentarto y Rural; 
Insfltuclones Policiales del Estado y 
de lo.! municipios; organismos 
autónomos y descentralzados 
estatales y municipales. osI como 
todas aquellas que les resulte 
participación. confOlTlle o su 
naturaleza y atribuciones. en el 
desalTollo y ejecución del objeto 
de la presente ley; 

/1 Ó XV •••• 

. desalTollo y ejecución del objeto 
de la presente ley; 

/l. a XIV ••.• 
60 (,Articulo 35. El TItulor de •.. "Articulo 35. Et TItular de ••• 

I o IV . .. . 

las atribuciones descrilas. los 
tendrá la Secretoria de Innovaclán. 
Ciencia y Educación Supertor. en la 
educación su erlor.lI 

lalV . .•. 

las facultades descritas. las jendrá. 
la Secretoria de Innovaclán. Ciencia y 
Educaclán Supertor. en la educación 
su arfer.u 

I!I Presidente de,:!I,SIIl9gresD~.,1 ~~IÓ 


